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              República de Colombia                                                     
Departamento del Valle del Cauca 

      Alcaldía Municipal de Palmira 

DESPACHO ALCALDE 

                                                                                                                
DECRETO 

 

 

TRD-2023-100.4.061 
  DECRETO No. 061 

 30 de marzo de 2023  
 

“POR EL CUAL SE EFECTÚAN MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO GENERAL DEL 
MUNICIPIO VIGENCIA 2023, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El Alcalde Municipal de Palmira – Valle del Cauca, en uso de sus atribuciones Constitucionales y 
Legales, en especial las contenidas en el artículo 352 de la Constitución Política Colombiana, en el 
Estatuto Orgánico Decreto Nacional 111 de enero 15 de 1996, en el Acuerdo 046 del 17 de noviembre 
de 2022, en el Acuerdo 061 del 6 de diciembre de 2022,   
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que por medio del Acuerdo 061 de diciembre 06 de 2022, se fijó el Presupuesto General de Rentas y 
Gastos del Municipio de Palmira para la vigencia fiscal 2023. 
 
Que el artículo 67 del Decreto 111 de 1996 y artículo 72 del Acuerdo 046 de 2022, disponen que es 
competencia del Gobierno dictar el Decreto de liquidación del presupuesto general y en consecuencia 
el gobierno, representado por el Alcalde Municipal, es el competente para efectuar Modificaciones al 
decreto de liquidación. 
 
Que el artículo 88 del Acuerdo 046 de 2022, establece que el Concejo Municipal podrá facultar al 
Alcalde para modificar el presupuesto en los plazos y porcentajes que considere conveniente para la 
buena marcha de la administración municipal. 
 
Que el artículo 17 del Acuerdo 061 de diciembre 06 de 2022 faculta al Alcalde Municipal para realizar 
las modificaciones al Presupuesto Municipal vigencia 2023, que se requieran para su adecuada 
ejecución, en cumplimiento del Plan de Desarrollo Palmira Pa Lante por un término de tres (3) meses. 
 
Que el artículo 89 del Acuerdo 046 de 2022, determina que se entiende por modificación al 
presupuesto, las adiciones, traslados (créditos y contra créditos) y reducciones presupuestales de 
gastos de funcionamiento, servicio de la deuda pública e inversión. Se presentan por la necesidad de 
realizar ajustes con relación a la programación o estimación inicial derivado de factores internos o 
externos no contemplados al momento de realizar la programación presupuestal. 
 
Que el artículo 79 del Decreto 111 de 1996 y el artículo 90 del Acuerdo 046 de 2022, establecen que, 
cuando durante la ejecución del Presupuesto General del Municipio se hiciere indispensable aumentar 
el monto de las apropiaciones para complementar las insuficientes, ampliar los servicios existentes o 
establecer nuevos servicios o apropiaciones autorizados por ley, se pueden adicionar o abrir créditos 
adicionales a iniciativa del Alcalde y por Acuerdo Municipal siempre y cuando cada uno de los 
programas, subprogramas, proyectos apalancados con la adición, estén previstos en el plan de 
desarrollo municipal. 
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